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¿Qué es el compliance?



Compliance: requisitos + compromisos



Riesgo según ISO 31073 SGR

Riesgo = efecto de la incertidumbre sobre los
objetivos

Nota 1: Un efecto es una desviación respecto a lo
previsto. Puede ser positivo, negativo o ambos, y
puede abordar, crear o resultar en oportunidades y
amenazas.

Nota 2: El riesgo se expresa en fuentes de riesgo
eventos potenciales, sus consecuencias y sus
probabilidades.



Matriz de riesgos





Mapa de riesgos



Mundo ISO Compliance



Comportamiento ético en organizaciones



Regla 15%-70%-15% de Ariely
Personas siempre honestas
El 15% de las personas mantiene su honestidad
en cualquier circunstancia, sin importar el
contexto o las tentaciones.

Comportamiento adaptativo
El 70% de las personas adapta su
comportamiento dependiendo de incentivos y
controles éticos presentes en el entorno.

Conducta deshonesta
El 15% de las personas actúa deshonestamente
siempre que tiene la oportunidad y ausencia de
control.



Las reglas que modelan la honestidad



¿Cuáles son los componentes
del compliance?





Compliance: requisitos + compromisos



Líneas de Defensa



Sistema de control interno



Árbol de CISCO



Círculo virtuoso



¿Por qué implementar
compliance?



Hacer lo correcto: + eficiente



Occupational Fraud 2024: A Report to the Nations



Entorno favorable para la detección



Origen
• La crisis se originó por la instalación de un "dispositivo

de desactivación" (software ilegal) en 11 millones de
vehículos diésel (motores EA 189) a nivel mundial.

Ética y transparencia afectadas
• La decisión de usar y ocultar este software fraudulento

no fue un error aislado, sino la consecuencia directa de
presiones internas para alcanzar altos objetivos de
rendimiento y expansión de mercado (especialmente en
EE. UU.)

Consecuencias económicas y reputacionales
• El costo financiero total del escándalo para Volkswagen

se estima que supera los 32 mil millones de euros (más
de 34.8 mil millones de dólares). Caída de un tercio de
su cotización bursátil.

Escándalo Volkswagen: Lecciones clave



Securitas
admite coimas Aceptación de sobornos

En abril de 2024, Securitas Argentina S.A. admitió
haber pagado sobornos a funcionarios públicos, lo cual
llevó a consecuencias legales.

Multa y cancelación de deuda
La empresa pagará una multa significativa y cancelará
una deuda tributaria de $1.500 millones como parte del
acuerdo legal.

Donación y programa de integridad
Securitas donará alimentos y fortalecerá su programa
de integridad como parte de sus esfuerzos para
mejorar la responsabilidad corporativa.

Precedente en compliance
El caso marca un precedente en compliance
corporativo en Argentina, siendo el primer caso bajo la
Ley 27.401.



Buen Gobierno Corporativo



Orígenes del Gobierno
Corporativo

• Crisis y fraudes corporativos internacionales:
Casos emblemáticos en Estados Unidos (Enron,
Worldcom) y Europa (Parmalat), y la posterior crisis de
Lehman Brothers (2008).

• Generaron un endurecimiento normativo (ej.
Sarbanes–Oxley Act, EE.UU.).

• Denominador común: Profundos quiebres en el
gobierno corporativo, especialmente en los roles y
funciones del Directorio y del sistema de control.

• Falta de diligencia debida y desatención de frentes
críticos de gestión. Deficiencias en supervisión, control
y gestión interna.

• Expectativas hacia los Directorios: Se demanda “más
y mejor” desempeño de los órganos de dirección.



Claves de Gobernanza
(i)

Código de Gobierno Societario CNV (Res.797/2019)

Principios de Gobierno Corporativo (OCDE y G20,

)

🔑 Delegación de autoridad
Separar la propiedad de la gestión y promover
el empowerment en todos los niveles fortalece
la organización bajo reglas claras.

⚖ Control y contrapesos
La revisión constante de decisiones y límites
establecidos garantiza equilibrio y minimiza
errores en la gestión empresarial.

📊 Decisiones profesionalizadas
Tomar decisiones basadas en criterios
profesionales busca valor y protege el
patrimonio sin comprometer sustentabilidad
ESG.

✅ Accountability empresarial
Todos rinden cuentas, se elimina la
discrecionalidad y se respetan los límites y
reglas establecidos.

Fuentes y principios: Buen Gobierno Corporativo



🔓 Acceso público y confidencialidad
Las decisiones internas son accesibles y
públicas, garantizando transparencia y
confidencialidad en casos justificados.

⚖ Gestión de conflictos de intereses
Se implementan mecanismos efectivos para
manifestar y resolver conflictos de intereses
dentro de la organización.

🎯 Dirección estratégica alineada
Existe alineación estratégica entre accionistas,
directores y ejecutivos, fortaleciendo la toma
de decisiones organizacionales.

🛡 Gestión Integral de Riesgos
La gestión de riesgos es transversal, integrada
con el cumplimiento normativo y la
administración eficiente.

Claves de Gobernanza
(ii)

Código de Gobierno Societario CNV (Res.

797/2019)

Principios de Gobierno Corporativo (OCDE y

Fuentes y principios: Buen Gobierno Corporativo



Buen Gobierno
Corporativo

(📝) ¿Para qué lo quiero?

(❌) Lo quiero porque está de moda y
porque lo están haciendo en Estados
Unidos o en Europa.

(✅) Lo quiero porque asegura un
ambiente de inversión más seguro, y
fortalece la reputación y sostenibilidad
empresarial.





¿Quiénes deben aplicarlo?
Es importante que lo apliquen las compañías
abiertas, sino también las sociedades
cerradas, ya que en un futuro pueden
acercarse al mercado de capitales:

Ya no necesariamente con cotizar sus
acciones o capital, sino títulos de deuda –por
ejemplo– para financiar un proyecto
determinado.

Empezar a trabajar sobre tus buenas
prácticas, es prepararse para salir a mercado,
y el día que eso suceda no empezás de cero.

  Mientras tanto, igualmente mejora igual tu
“performance” frente a instituciones
financieras.



Clusters y compliance



Ejes de análisis de riesgos - Cluster



• Riesgos Financieros y Antisoborno / Anticorrupción
Sector público intervención mínima hasta como socio
modelo “hélice triple” (academia-industria-gobierno).
Malversación de fondos – Pagos irregulares- Cumplimiento
de FCPA, UK Bribery Act y Ley 27.401. ISO 37001

• Riesgos de Relacionamiento y Competencia
Colusión y Antitrust: acuerdos anticompetitivos (fijación de
precios, reparto de mercados, boicot a competidores)
Regulación: Política de Competencia Justa. Reglas claras
para las Reuniones del Clúster (actas detalladas, agenda
previamente definida). Ley 27.403 Defensa de
Competencia

• Tratamiento de la Información
Riesgo: Fuga o uso indebido de Información Confidencial o
Propiedad Intelectual generada o compartida dentro del
clúster. Acceso a datos sensibles de los miembros por
parte del personal de la persona jurídica del clúster.
Regulación: Pacto Confidencialidad explícito y obligatorio.
Reglas sobre Propiedad de la Data y su uso. ISO 27001
(SGSI). Ley 25.326 Datos Personales

Ejes de análisis de riesgos - Clúster



• Debida Diligencia de Terceros
Riesgos derivados de proveedores – Cumplimiento de
estándares – Cláusulas anticorrupción y facultades de
auditoría.

• Riesgos Laborales y Ambiente de Trabajo
Respeto a derechos humanos y laborales – Igualdad y
no discriminación – Mantenimiento de la integridad
organizacional.

• Conflicto de Intereses: Decisiones tomadas a costa
del interés común (ej. asignación preferencial de
recursos/contratos). Regulación: Procedimiento de
Declaración y Gestión de Conflictos de Intereses para
todos los directivos y empleados clave. Obligación de
abstención de voto en asuntos donde exista un interés
particular.

Ejes de análisis de riesgos - Clúster



Casos prácticos - Referencias



Casos prácticos - Referencias



Casos prácticos - Referencias



Casos prácticos - Referencias



Seguimos en contacto!


